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j) el Subcomité de Comercio de Mercancías; y 

 

k) el Subcomité de Comercio y Desarrollo Sostenible. 

 

2. La agenda de las reuniones de los Subcomités y otros órganos responsables de los asuntos que 

entren en el ámbito de aplicación de esta parte del presente Acuerdo la establecerán los 

coordinadores de esta parte del presente Acuerdo, con arreglo al artículo 8.7, apartado 2. 

 

 

CAPÍTULO 9 

 

COMERCIO DE MERCANCÍAS 

 

 

ARTÍCULO 9.1 

 

Objetivo 

 

Las Partes liberalizarán progresiva y recíprocamente el comercio de mercancías de conformidad con 

esta parte del presente Acuerdo. 
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ARTÍCULO 9.2 

 

Ámbito de aplicación 

 

Salvo disposición en contrario de esta parte del presente Acuerdo, el presente capítulo se aplica al 

comercio de mercancías de una Parte. 

 

 

ARTÍCULO 9.3 

 

Definiciones 

 

A efectos del presente capítulo y del anexo 9: 

 

a) «Acuerdo sobre Procedimientos para el Trámite de Licencias de Importación» significa el 

Acuerdo sobre Procedimientos para el Trámite de Licencias de Importación establecido en el 

anexo 1A del Acuerdo sobre la OMC; 

 

b) «formalidades consulares» significa el procedimiento para obtener de un cónsul de la Parte 

importadora en el territorio de la Parte exportadora, o en el territorio de un tercer país, una 

factura consular o un visado consular para una factura comercial, un certificado de origen, un 

manifiesto, una declaración de exportación del expedidor o cualquier otra documentación 

aduanera relacionada con la importación de una mercancía; 

 

c) «Acuerdo sobre Valoración en Aduana» significa el Acuerdo relativo a la aplicación del 

artículo VII del GATT de 1994, establecido en el anexo 1A del Acuerdo sobre la OMC; 
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d) «procedimiento para el trámite de licencias de exportación» significa el procedimiento 

administrativo que requiere la presentación de una solicitud u otra documentación distinta de 

la que generalmente se requiere a efectos del despacho de aduanas, ante el órgano u órganos 

administrativos competentes como condición previa para la exportación desde el territorio de 

la Parte exportadora; 

 

e) «procedimiento para el trámite de licencias de importación» significa el procedimiento 

administrativo que requiere la presentación de una solicitud u otra documentación, distinta de 

la que generalmente se requiere a efectos del despacho de aduanas, ante el órgano u órganos 

administrativos competentes como condición previa para la importación en el territorio de la 

Parte importadora; 

 

f) «mercancía remanufacturada» significa la mercancía clasificada en los capítulos 84 a 90 o en 

la partida 94.02 del Sistema Armonizado, excepto las mercancías clasificadas en las 

partidas 84.18, 85.09, 85.10, 85.16 y 87.03 o en las subpartidas 8414.51, 8450.11, 8450.12, 

8508.1 y 8517.11 de dicho sistema, que: 

 

i) esté compuesta total o parcialmente por piezas obtenidas de mercancías que ya hayan 

sido utilizadas; 

 

ii) ofrezca un rendimiento y unas condiciones de trabajo similares a los de una mercancía 

equivalente nueva; y 

 

iii) ofrezca la misma garantía que una mercancía equivalente nueva. 

 



 

 

 

CL/EU/AFA/es 91 

g) «reparación» significa toda operación de transformación a la que se someta una mercancía 

para remediar defectos de funcionamiento o daños materiales y que implique el 

restablecimiento para su función original o para garantizar su conformidad con los requisitos 

técnicos para su uso, sin lo cual dejaría de poder utilizarse en condiciones normales para los 

fines a los que estaba destinada; la reparación de la mercancía incluye la restauración y el 

mantenimiento, pero no incluye las operaciones o procesos que: 

 

i) destruyan las características esenciales de la mercancía o creen una mercancía nueva o 

diferente desde el punto de vista comercial; 

 

ii) transformen una mercancía no acabada en otra acabada; o 

 

iii) se utilicen para mejorar o actualizar el rendimiento técnico de una mercancía; 

 

h) «categoría de reducción de aranceles» significa el plazo para la eliminación de los derechos 

aduaneros que varía entre cero y siete años, tras los cuales una mercancía está exenta de 

derechos aduaneros, salvo especificación en contrario en las listas del anexo 9. 
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ARTÍCULO 9.4 

 

Trato nacional en materia de imposición y reglamentación internas 

 

Cada Parte otorgará un trato nacional a las mercancías de la otra Parte de conformidad con el 

artículo III del GATT de 1994, incluidas sus notas y disposiciones complementarias. Para tal fin, el 

artículo III del GATT de 1994 y sus notas y disposiciones complementarias se incorporan e 

integran, mutatis mutandis, en el presente Acuerdo. 

 

 

ARTÍCULO 9.5 

 

Reducción o eliminación de derechos aduaneros 

 

1. Salvo disposición en contrario del presente Acuerdo, cada Parte reducirá o eliminará sus 

derechos aduaneros sobre mercancías originarias de la otra Parte de conformidad con sus listas del 

anexo 9. 

 

2. A efectos del apartado 1, el tipo básico de los derechos aduaneros será el especificado para 

cada mercancía en las listas del anexo 9. 
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3. Si una Parte reduce su tipo del derecho de aduana de nación más favorecida («tipo NMF») 

aplicado, el calendario del anexo 9 correspondiente a esa Parte se aplicará a los tipos reducidos. Si 

una Parte reduce su tipo NMF aplicado a un nivel inferior al tipo básico en relación con una línea 

arancelaria concreta, dicha Parte calculará el tipo preferencial aplicable que hace efectiva la 

reducción arancelaria sobre el tipo NMF aplicado reducido, manteniendo el margen relativo de 

preferencia para esa línea arancelaria concreta mientras el tipo NMF aplicado sea inferior al tipo 

básico. El margen de preferencia relativo para una línea arancelaria determinada en cada período de 

reducción de aranceles corresponde a la diferencia entre el tipo básico que figura en la lista del 

anexo 9 de esa Parte y el tipo del derecho aplicado a esa línea arancelaria de conformidad con dicha 

lista, dividida por ese tipo básico y expresada en términos porcentuales. 

 

4. A solicitud de una Parte, las Partes se consultarán mutuamente para estudiar la posibilidad de 

acelerar la reducción o eliminación de los derechos aduaneros establecidos en las listas del anexo 9. 

Teniendo en cuenta dicha consulta, el Consejo Conjunto podrá tomar la decisión de modificar el 

anexo 9 con el fin de acelerar dicha reducción o eliminación de aranceles. 

 

 

ARTÍCULO 9.6 

 

Mantenimiento del statu quo 

 

1. Salvo disposición en contrario del presente Acuerdo, una Parte no aumentará los derechos 

aduaneros establecidos como tipo básico en el anexo 9 ni adoptará un derecho de aduana nuevo 

sobre una mercancía originaria de la otra Parte. 
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2. Para mayor certeza, una Parte podrá aumentar un derecho de aduana al nivel establecido en el 

anexo 9 durante el período de reducción de aranceles correspondiente tras una reducción unilateral. 

 

 

ARTÍCULO 9.7 

 

Derechos de exportación, impuestos y otras cargas 

 

1. Una Parte no introducirá ni mantendrá ningún derecho, impuesto o carga de cualquier otro 

tipo que se aplique a la exportación de una mercancía a la otra Parte o en relación con dicha 

exportación, ni ningún impuesto interno u otra carga sobre una mercancía exportada a la otra Parte 

que sea superior al impuesto o carga que se aplicaría a mercancías similares destinadas al consumo 

interno. 

 

2. Nada de lo dispuesto en el presente artículo impedirá a una Parte imponer a la exportación de 

una mercancía tasas o cargas que estén permitidas con arreglo al artículo 9.8. 

 

 

ARTÍCULO 9.8 

 

Tasas y formalidades 

 

1. Las tasas y otras cargas impuestas por una Parte a la importación de una mercancía de la otra 

Parte o a la exportación de una mercancía a la otra Parte, o en relación con dicha importación o 

exportación, se limitarán al coste aproximado de los servicios prestados y no constituirán una 

protección indirecta de las mercancías internas ni una imposición fiscal/tributaria de las 

importaciones o las exportaciones. 
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2. Una Parte no aplicará tasas u otras cargas a la importación o la exportación, o en relación con 

las mismas, sobre una base ad valorem. 

 

3. Cada parte podrá imponer tasas o recuperar costes únicamente cuando se presten servicios 

específicos, incluidos los siguientes: 

 

a) la presencia, cuando se solicite, del personal de aduanas fuera del horario oficial o en 

instalaciones que no sean las de aduanas; 

 

b) los análisis o informes periciales sobre mercancías y tasas postales para la devolución de 

mercancías a un solicitante, en particular en lo que respecta a las decisiones relacionadas con 

información vinculante o a la divulgación de información relativa a la aplicación de la 

legislación aduanera; 

 

c) el examen o muestreo de mercancías con fines de verificación, o de la destrucción de estas, en 

caso de que se generen costes distintos de los derivados de la participación del personal de 

aduanas; o 

 

d) las medidas de control excepcionales, cuando dichas medidas resulten necesarias debido a la 

naturaleza de las mercancías o a riesgos potenciales. 

 

4. Cada Parte publicará sin demora todas las tasas y los gravámenes que aplique en relación con 

la importación o la exportación, de manera que las administraciones, los comerciantes y otras partes 

interesadas puedan familiarizarse con ellas. 
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5. Una Parte no exigirá formalidades consulares, incluidas tasas y gravámenes conexos, en 

relación con la importación de ninguna mercancía de la otra Parte. 

 

 

ARTÍCULO 9.9 

 

Mercancías reparadas 

 

1. Una Parte no aplicará derechos aduaneros a una mercancía que, independientemente de su 

origen, vuelva a entrar en su territorio aduanero después de haber sido exportada temporalmente 

desde este al territorio aduanero de la otra Parte para su reparación. 

 

2. El apartado 1 no se aplicará a las mercancías importadas en depósito aduanero, en zonas 

francas, o en situación similar, que se exporten posteriormente para su reparación y no se 

reimporten en depósito aduanero, en zonas francas, o en situación similar. 

 

3. Una Parte no aplicará derechos aduaneros a las mercancías que, independientemente de su 

origen, hayan sido importadas temporalmente desde el territorio aduanero de la otra Parte para su 

reparación1. 

 

 

 
1 En la Parte UE, a efectos del presente apartado se utiliza el régimen de perfeccionamiento 

activo establecido en el Reglamento (UE) n.º 952/2013 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 9 de octubre de 2013, por el que se establece el código aduanero de la Unión 

(DOUE L 269 de 10.10.2013, p. 1). 
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ARTÍCULO 9.10 

 

Mercancías remanufacturadas 

 

1. Salvo disposición en contrario de esta parte del presente Acuerdo, una Parte no otorgará a las 

mercancías remanufacturadas de la otra Parte un trato menos favorable que el que otorgue a las 

mercancías similares nuevas. 

 

2. Para mayor certeza, el artículo 9.11 se aplica a las prohibiciones o restricciones con respecto a 

la importación y exportación de mercancías remanufacturadas. Si una Parte adopta o mantiene 

prohibiciones o restricciones con respecto a la importación y exportación de mercancías usadas, no 

aplicará estas medidas a las mercancías remanufacturadas. 

 

3. Una Parte podrá exigir que las mercancías remanufacturadas se identifiquen como tales para 

su distribución o venta en su territorio y que tales mercancías cumplan todos los requisitos técnicos 

aplicables a las mercancías similares nuevas. 
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ARTÍCULO 9.11 

 

Restricciones a la importación y a la exportación 

 

El artículo XI del GATT de 1994 y sus notas y disposiciones complementarias se incorporan e 

integran, mutatis mutandis, en esta parte del presente Acuerdo. Por consiguiente, una Parte no 

adoptará ni mantendrá prohibiciones o restricciones con respecto a la importación de mercancías de 

la otra Parte o a la exportación o venta para la exportación de mercancías destinadas al territorio de 

la otra Parte, excepto de conformidad con el artículo XI del GATT de 1994, incluidas sus notas y 

disposiciones complementarias. 

 

 

ARTÍCULO 9.12 

 

Marcado de origen 

 

Si Chile aplica requisitos obligatorios de marcado del país de origen a las mercancías de la 

Parte UE, el Comité Conjunto podrá decidir que las mercancías marcadas con la mención «Made in 

EU», o que lleven una marca similar en la lengua local, cumplan tales requisitos en el momento de 

su importación en Chile. El presente artículo no afecta al derecho de ninguna de las Partes a 

especificar el tipo de productos para los que son obligatorios los requisitos de marcado del país de 

origen. El capítulo 10 no se aplica al presente artículo. 
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ARTÍCULO 9.13 

 

Procedimientos para el trámite de licencias de importación 

 

1. Cada Parte se asegurará de que todos los procedimientos para el trámite de licencias de 

importación aplicables al comercio de mercancías entre las Partes se apliquen de manera neutral y 

se gestionen de forma justa, equitativa, no discriminatoria y transparente. 

 

2. Una Parte solo adoptará o mantendrá procedimientos para el trámite de licencias de 

importación como condición para la importación en su territorio desde el territorio de la otra Parte si 

no se dispone razonablemente de otro procedimiento adecuado para lograr un fin administrativo. 

 

3. Una Parte no adoptará ni mantendrá ningún procedimiento no automático para el trámite de 

licencias de importación como condición para la importación en su territorio desde el territorio de la 

otra Parte, a menos que sea necesario para implementar una medida que sea consistente con esta 

parte del presente Acuerdo. Una Parte que adopte un procedimiento no automático para el trámite 

de licencias de importación indicará claramente a la otra Parte la medida que se implementa 

mediante dicho procedimiento. 

 

4. Cada Parte adoptará y administrará cualquier procedimiento para el trámite de licencias de 

importación de conformidad con los artículos 1, 2 y 3 del Acuerdo sobre Procedimientos para el 

Trámite de Licencias de Importación. Para tal fin, los artículos 1, 2 y 3 de dicho Acuerdo se 

incorporan e integran, mutatis mutandis, en el presente Acuerdo. 
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5. Una Parte que adopte nuevos procedimientos para el trámite de licencias de importación, o 

modifique procedimientos existentes para el trámite de licencias de importación, notificará a la otra 

Parte dentro de los sesenta días siguientes a la fecha de publicación los nuevos procedimientos para 

el trámite de licencias de importación o las modificaciones de procedimientos existentes para el 

trámite de licencias de importación. La notificación incluirá la información especificada en el 

apartado 3 del presente artículo y en el artículo 5, apartado 2, del Acuerdo sobre Procedimientos 

para el Trámite de Licencias de Importación. Se considerará que una Parte cumple esta disposición 

si notifica el nuevo procedimiento para el trámite de licencias de importación pertinente, o cualquier 

modificación de un procedimiento existente para el trámite de licencias de importación, al Comité 

de Licencias de Importación establecido de conformidad con el artículo 4 del Acuerdo sobre 

Procedimientos para el Trámite de Licencias de Importación, incluida la información especificada 

en el artículo 5, apartado 2, de dicho Acuerdo. 

 

6. A solicitud de una Parte, la otra Parte facilitará sin demora cualquier información pertinente, 

incluida la información especificada en el artículo 5, apartado 2, del Acuerdo sobre Procedimientos 

para el Trámite de Licencias de Importación, en relación con cualquier procedimiento para el 

trámite de licencias de importación que tenga la intención de adoptar, haya adoptado o mantenga, 

así como cualquier modificación de un procedimiento existente para el trámite de licencias de 

importación. 

 

 

ARTÍCULO 9.14 

 

Procedimientos para el trámite de licencias de exportación 

 

1. Cada Parte publicará todo nuevo procedimiento para el trámite de licencias de exportación, o 

toda modificación de un procedimiento existente para el trámite de licencias de exportación, de 

manera que las administraciones públicas, los comerciantes y otras partes interesadas puedan 

familiarizarse con ellos. La publicación tendrá lugar, siempre que sea posible, treinta días antes de 

que surta efecto el procedimiento o la modificación y, en cualquier caso, no más tarde de la fecha en 

que surta efecto dicho procedimiento o modificación. 
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2. Cada Parte se asegurará de que la publicación de los procedimientos para el trámite de 

licencias de exportación incluya la información siguiente: 

 

a) los textos de los procedimientos para el trámite de licencias de exportación o de las 

modificaciones introducidas en dichos procedimientos; 

 

b) las mercancías objeto de cada procedimiento para el trámite de licencias de exportación; 

 

c) en relación con cada procedimiento para el trámite de licencias de exportación, una 

descripción del proceso para solicitar una licencia de exportación y los criterios que un 

solicitante debe cumplir para poder solicitarla, como disponer de una licencia de actividad, 

establecer o mantener una inversión u operar a través de una forma particular de 

establecimiento en el territorio de una Parte; 

 

d) uno o varios puntos de contacto en los que las personas interesadas pueden obtener 

información adicional sobre las condiciones para la obtención de una licencia de exportación; 

 

e) el organismo u organismos administrativos ante los que debe presentarse una solicitud u otra 

documentación pertinente; 

 

f) una descripción de cualquier medida o medidas que el procedimiento para el trámite de 

licencias de exportación esté diseñado para implementar; 

 

g) el período durante el cual estará en vigor cada procedimiento para el trámite de licencias de 

exportación, a menos que el procedimiento permanezca en vigor hasta su retirada o se revise 

en una nueva publicación; 
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h) si la Parte en cuestión pretende utilizar un procedimiento para el trámite de licencias de 

exportación para administrar un contingente de exportación, la cantidad global y, cuando 

proceda, el valor del contingente y las fechas de apertura y cierre de este; y 

 

i) cualquier exención o excepción que sustituya al requisito de obtener una licencia de 

exportación, información sobre la forma de solicitar o utilizar dichas exenciones o 

excepciones y los criterios para otorgarlas. 

 

3. Dentro de los treinta días siguientes a la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo, cada 

Parte notificará a la otra Parte sus procedimientos existentes para el trámite de licencias de 

exportación. Una Parte que adopte nuevos procedimientos para el trámite de licencias de 

exportación, o modifique procedimientos existentes para el trámite de licencias de exportación, 

notificará a la otra Parte dentro de los sesenta días siguientes a la fecha de publicación los nuevos 

procedimientos para el trámite de licencias de exportación o las modificaciones de procedimientos 

existentes para el trámite de licencias de exportación. La notificación incluirá la referencia a la 

fuente o fuentes en las que se publique la información exigida con arreglo al apartado 2 e incluirá, 

cuando proceda, la dirección del sitio o sitios web gubernamentales correspondientes. 

 

4. Para mayor certeza, ninguna disposición del presente artículo exige que una Parte otorgue una 

licencia de exportación, o impide que una Parte implemente sus obligaciones o compromisos en 

virtud de las Resoluciones del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas o en virtud de los 

regímenes multilaterales de no proliferación y los acuerdos sobre el control de las exportaciones. 
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ARTÍCULO 9.15 

 

Valoración en aduana 

 

Cada Parte determinará el valor en aduana de las mercancías de la otra Parte importadas en su 

territorio de conformidad con el artículo VII del GATT de 1994 y el Acuerdo sobre Valoración en 

Aduana. Para tal fin, el artículo VII del GATT de 1994, incluidas sus notas y disposiciones 

complementarias, y los artículos 1 a 17 del Acuerdo sobre Valoración en Aduana, incluidas sus 

notas interpretativas, se incorporan e integran, mutatis mutandis, en el presente Acuerdo. 

 

 

ARTÍCULO 9.16 

 

Utilización de las preferencias 

 

1. A efectos de hacer un seguimiento del funcionamiento de esta parte del presente Acuerdo y 

calcular los índices de utilización de las preferencias, las Partes intercambiarán anualmente 

estadísticas de importación durante un período que comenzará un año después de la entrada en 

vigor del presente Acuerdo y terminará diez años después de que finalice la eliminación arancelaria 

para todas las mercancías de conformidad con las listas del anexo 9. Salvo decisión en contrario del 

Comité Conjunto, dicho período se prorrogará automáticamente por cinco años. Dicho Comité 

podrá decidir prorrogarlo nuevamente. 
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2. El intercambio de estadísticas de importación contemplado en el apartado 1 incluirá los datos 

correspondientes al año más reciente disponible, incluido el valor y, cuando proceda, el volumen, a 

nivel de la línea arancelaria de las importaciones de mercancías de la otra Parte que se beneficien de 

un trato arancelario preferencial con arreglo a esta parte del presente Acuerdo y de las 

importaciones de mercancías que reciban un trato no preferencial. 

 

 

ARTÍCULO 9.17 

 

Medidas específicas relativas a la gestión del trato preferencial 

 

1. Las Partes cooperarán en la prevención, la detección y la lucha contra el incumplimiento de la 

legislación aduanera en relación con el trato preferencial concedido con arreglo al presente capítulo, 

de conformidad con sus obligaciones en virtud del capítulo 10 y el Protocolo del presente Acuerdo 

sobre asistencia administrativa mutua en materia aduanera. 

 

2. Una Parte podrá, de conformidad con el procedimiento establecido en el apartado 3, 

suspender temporalmente el trato preferencial pertinente de las mercancías en cuestión cuando esa 

Parte constate, sobre la base de información objetiva, convincente y verificable, el incumplimiento 

sistemático a gran escala de la legislación aduanera por la otra Parte con el fin de obtener el trato 

preferencial concedido con arreglo al presente capítulo, así como: 

 

a) la ausencia sistemática de acción de la otra Parte, o la inadecuación sistemática de la acción 

de esta última, a la hora de verificar el carácter originario de las mercancías y el cumplimiento 

de los demás requisitos del Protocolo del presente Acuerdo sobre asistencia administrativa 

mutua en materia aduanera a la hora de detectar o prevenir el incumplimiento de las reglas de 

origen; 
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b) la negativa sistemática de la otra Parte a proceder a la verificación ulterior de la prueba de 

origen, a solicitud de la Parte, o a comunicar sus resultados a tiempo, o el retraso indebido en 

la realización de esa verificación o comunicación; o 

 

c) la negativa sistemática de la otra Parte a cooperar o a ayudar en el cumplimiento de sus 

obligaciones con arreglo al Protocolo del presente Acuerdo sobre asistencia administrativa 

mutua en materia aduanera en relación con el trato preferencial, o la ausencia sistemática de 

cooperación o ayuda de la otra Parte. 

 

3. La Parte que haya llegado a la constatación a la que se refiere el apartado 2 lo notificará, sin 

demora indebida, al Comité Conjunto e iniciará consultas con la otra Parte en el seno de dicho 

Comité con miras a llegar a una solución aceptable para ambas Partes. 

 

Si las Partes no se ponen de acuerdo en cuanto a una solución aceptable para ambas dentro de los 

tres meses siguientes a la fecha de la notificación, la Parte que ha llegado a la constatación podrá 

decidir suspender temporalmente el trato preferencial pertinente de la mercancía en cuestión. Dicha 

Parte notificará la suspensión temporal al Comité Conjunto sin demora indebida. 

 

Las suspensiones temporales solo se aplicarán durante el período necesario para proteger los 

intereses financieros de la Parte afectada y no superarán los seis meses. No obstante, cuando las 

condiciones que dieron lugar a la suspensión inicial persistan al expirar el período de seis meses, la 

Parte afectada podrá decidir renovar dicha suspensión. Toda suspensión temporal estará sujeta a 

consultas periódicas en el seno del Comité Conjunto. 
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4. Cada Parte publicará, de conformidad con sus procedimientos internos, anuncios destinados a 

los importadores sobre cualquier notificación o decisión relativas a las suspensiones temporales 

contempladas en el apartado 3. 

 

 

ARTÍCULO 9.18 

 

Subcomité de Comercio de Mercancías 

 

El Subcomité de Comercio de Mercancías creado en virtud del artículo 8.8, apartado 1: 

 

a) monitoreará la implementación y la administración del presente capítulo y el anexo 9; 

 

b) promoverá el comercio de mercancías entre las Partes, incluso a través de consultas sobre la 

mejora del trato arancelario de acceso al mercado con arreglo al artículo 9.5, apartado 4, y 

sobre otras cuestiones, según proceda; 

 

c) proporcionará un foro para debatir y resolver cualquier cuestión relacionada con el presente 

capítulo; 

 

d) abordará sin demora los obstáculos al comercio de mercancías entre las Partes, especialmente 

los relacionados con la aplicación de medidas no arancelarias y, si procede, remitirá tales 

cuestiones al Comité Conjunto para su examen; 

 

e) recomendará a las Partes cualquier modificación del presente capítulo o adición a este; 
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f) coordinará el intercambio de datos para la utilización de preferencias o de cualquier otra 

información sobre el comercio de mercancías entre las Partes; 

 

g) revisará cualquier modificación futura del Sistema Armonizado para garantizar que las 

obligaciones de cada Parte con arreglo a esta parte del presente Acuerdo no se vean alteradas, 

y consultará para resolver cualquier conflicto relacionado; 

 

h) desempeñará las funciones establecidas en el artículo 15.17. 

 

 


